
55 .mún anigáP 77 .mún AJOB 1102 lirba ed 91 ,alliveS

NÓICAVONNI ,AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 28 de septiembre de 2010 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso 
de apelación núm. 223/2010.

Recurrida en apelación, núm. 223/2010, ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, por la 
mercantil Heineken España, S.A. la sentencia núm. 12/2010, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla con fecha 27 de enero de 2010, recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 157/2008, siendo 
la actuación administrativa recurrida la resolución de fecha 14 
de octubre de 2005, mediante la que se inadmite recurso de 
alzada interpuesto por la entidad Somosaguas Ingenieros, S.L. 
(entidad apoderada) contra resoluciones de la DP CICE Sevilla 
recaídas en expediente sobre disconformidad en facturación 
núm. 2554/2004, por haberse presentado fuera de plazo, se 
ha dictado sentencia con fecha 25 de septiembre de 2010 por 
dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Que debemos estimar en parte el recurso de 
apelación interpuesto por Heineken España, S.A., contra sen-
tencia núm. 12/2010, dictada el 27 de enero de 2007 por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Se-
villa que revocamos. No ha lugar a la retroacción de actuacio-
nes. Entrando en el fondo del asunto se desestima el recurso. 
No se condena en las costas del recurso a la parte apelante.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 13 de diciembre de 2010 por 
la Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Sevilla, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria 
primera del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, disposición transitoria 
segunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación 
de estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia, así como en el artículo 3 de la Orden de 24 de ju-
nio de 2010, de delegación de competencias (BOJA núm. 139,
de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en 
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 
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ción General de Universidades, Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que se esta-
blece el procedimiento para el ingreso en los Másteres 
Universitarios.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un 

Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una co-
misión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz 
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó 
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre, que 
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de Uni-
versidades.

Teniendo en cuenta, de un lado, el Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre (BOE del 30), por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modifi-
cado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio (BOE del 3), y de 
otro, la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres (BOE de 23.3.2007), así como de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía (BOJA de 18 diciembre 2007), 
toda referencia a personas, colectivos, cargos académicos, 
etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, al 
género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad 
de referirse tanto a mujeres como hombres. De igual manera, 
las Comisiones que pudieran establecerse a los efectos, procu-
rarán la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, 
en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa 
deliberación e informe favorable de la Comisión Asesora de 
Posgrado, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para 
el ingreso en los Másteres Universitarios de los Centros Uni-
versitarios de Andalucía en el curso 2011-2012, según se re-
gula en los siguientes apartados:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y requisitos de los solicitantes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen ini-

ciar cualquier máster universitario que se imparta en las Uni-
versidades Andaluzas, sin perjuicio de las normas propias en 
relación con los procesos de matriculación o de permanencia 
que establezca cada universidad, o los requisitos que exija el 
correspondiente plan de estudios.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior de-

berán solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los 
supuestos siguientes:

1. Estar en posesión de un título de Grado, o de alguno 
de los actuales Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro expre-
samente declarado equivalente.

2. Estar en posición de un título universitario extranjero 
expedido por una institución de educación superior del Espa-
cio Europeo de Educación Superior que facultan en el país ex-
pedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

3. Estar en posesión de un título universitario extranjero 
no homologado en España por el equivalente al nivel de grado 
y que faculte en el país de origen para cursar estudios de pos-
grado.

Además de lo anterior, los solicitantes deberán cumplir, 
en su caso, los requisitos específicos que requiera cada Más-
ter en el que desee ser admitido. En su caso, estos requisitos 
específicos se harán públicos desde el comienzo del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso 
en la respectiva universidad. En cualquier caso, siempre es-
tará disponible en el punto de acceso electrónico: http://www.
juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/


